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Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Colmenar Viejo, a 25 de marzo de 2009.—
El secretario (firmado).

(02/7.582/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COSLADA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Coslada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 410 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Fallo
Debo absolver y absuelvo a don Adrián

Ionut Stanciulescu de los hechos origen de
las presentes actuaciones.

Notifíquese a las partes personadas que
esta sentencia no es firme, pudiendo inter-
poner recurso de apelación en el plazo de
cinco días ante la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Madrid.

Notifíquese la presente sentencia, dándo-
se la publicidad en la forma ordenada por la
Constitución y las Leyes, quedando luego
archivada en la Secretaría del Juzgado.

Cúmplase, al notificar esta resolución, lo
dispuesto en la Ley.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. Doy fe.—El magistrado-
juez de instrucción (firmado).

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Adrian Ionut Stanciules-
cu, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Coslada, a 1 de junio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/20.245/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE GETAFE

EDICTO

Doña Josefina Elena Enrech Verde, secreta-
ria del Juzgado de instrucción número 1
de Getafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 224 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don José Ángel Rollón Bragado, magis-
trado-juez sustituto del Juzgado de primera
instancia e instrucción número 1 de Getafe,
ha visto los presentes autos de juicio de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 224 de 2008, sobre presunta falta de hur-
to, con intervención del ministerio fiscal, en
representación de la acción pública; como
denunciante, don Fernando Foronda Perdi-

guero; denunciada, doña Lourdes Prada
García, y perjudicado, “El Corte Inglés”.

Que debo condenar y condeno a doña
Lourdes Prada García, como autora de una
falta de hurto en grado de tentativa prevista
en el artículo 623.1 del Código Penal, a la
pena de multa de cuarenta y cinco días, con
una cuota diaria de 6 euros, con responsabi-
lidad personal subsidiaria en caso de impa-
go, y al pago de las costas.

Se acuerda el comiso y destrucción del
bolso intervenido.

Contra esta sentencia cabe interponer re-
curso de apelación para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid, que deberá
formalizarse en el mismo día de esta o du-
rante los cinco días siguientes, mediante es-
crito dirigido y presentado ante este Juzgado
y en la forma que determinan los artícu-
los 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Así por esta mi sentencia, que será notifi-
cada en legal forma a las partes, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Lourdes Prada García,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Getafe, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/20.224/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción número 5
de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 436 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a don Car-
los Andrés Cuéllar Ojopi, como autor res-
ponsable de una falta intencionada de hurto
del artículo 623.1 del Código Penal, en rela-
ción con los artículos 16 y 62 de dicho cuer-
po legal, imponiéndole la pena de treinta
días de multa, con cuota diaria de 6 euros,
con condena en costas, si las hubiere. El
condenado, en caso de impago de la multa
impuesta, quedará sujeto a la responsabili-
dad personal subsidiaria del artículo 53 del
Código Penal, es decir, un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias no sa-
tisfechas. En concepto de responsabilidad
civil deberá abonar a la entidad “Spring-
field” la cantidad de 99,90 euros.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días si-
guientes al de su notificación. De acuerdo
con el artículo 976 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal durante este período se ha-
llan las actuaciones en Secretaría a disposi-
ción de las partes.

Y para que conste y sirva de notificación
en sentencia a don Carlos Andrés Cuéllar
Ojopi, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la

presente en Leganés, a 3 de junio de
2009.—La secretaria (firmado).

(03/20.563/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Matilde García Moreno, secretaria del
Juzgado de instrucción número 8 de Le-
ganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de fal-
tas número 210 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Leganés (Madrid), a 14 de mayo
de 2009.—Vistos por mí, doña Elena Sana-
bria Seguido, magistrada-juez sustituta de
los Juzgados de Leganés, actuando regla-
mentariamente en el Juzgado de primera
instancia e instrucción número 8 de esta lo-
calidad, en juicio oral y público, los presen-
tes autos de juicio de faltas número 210 de
2008, seguidos por una falta de amenazas,
en los que han sido partes: el ministerio fis-
cal, ejercitando la acción pública; don Agus-
tín Aparicio Jordán, en calidad de denun-
ciante, y don Antonio de la Fuente Esteban,
en calidad de denunciado.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremente

de los hechos enjuiciados en las presentes
diligencias a don Antonio de la Fuente Este-
ban, declarando de oficio las costas causa-
das en el presente litigio.

Publíquese la presente en audiencia pú-
blica y notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma,
y en el plazo de cinco días desde el siguiente
a su notificación, podrá interponerse recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid, que habrá de formalizarse ante este
Juzgado conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, y durante cuyo plazo se halla-
rán las actuaciones a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Agustín Aparicio Jordán,
en calidad de denunciante, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Leganés, a 26
de mayo de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/20.235/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE MAJADAHONDA

REQUISITORIA

Don Israel Frutos de la Hera, hijo de José
Vicente y de María del Carmen, natural de
Madrid, fecha de nacimiento 14 de mayo de
1976, con documento nacional de identidad
o pasaporte número 46.867.867, último do-
micilio conocido en la calle Llanos Castella-
nos, número 22-F, cuarto A, Madrid, encau-
sado por robo con fuerza en causa de
diligencias previas de procedimiento abre-


